
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez las presentes diligencias con memorial 
para resolver. Sírvase proveer.  
Cali, 06 de mayo de 2021 
 
KATHERINE GOMEZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
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Santiago de Cali, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021)   
 

Auto No. 714 
 

Radicación No. 76001-31-10013-2019-00215-00 
FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL   

DEMANDANTE: DEFENSOR DE FAMILIA DEL ICBF     
DEMANDADO: HDROS DE NILSON FERNANDO SILVA CAMBINDO Y OTROS    

 
 
Mediante escrito que antecede el Dr. RAMIRO PRADO VELASQUEZ, en calidad de 
Defensor Público, allego contestación de la demanda y poder conferido por la 
demandada señora YOLANDA CAMBINDO MOSQUERA, razón por la cual, el 
Despacho,  

D I S P O N E: 

1. INCORPORAR a los autos el escrito de contestación de la demanda allegado 
por la parte demandada señora YOLANDA CAMBINDO MOSQUERA, a través de 
apoderado judicial, para que sea tenida en cuenta. 
 
2. RECONÓZCASE personería jurídica al Dr. RAMIRO PRADO VELASQUEZ, para 
que represente a la demandada en los términos del poder conferido. 
 
3. REQUERIR nuevamente, a la Defensora de Familia del ICBF adscrita a esta 
Dependencia, a efectos de que realice las diligencias tendientes a la notificación 
del demandado señor MILLER SILVA CAMPAZ.  
 

 


